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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor O Wéldo Mayas T. 

con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos veinte y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en treinta y tres (33) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima 

Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo 

“Poder General a favor de Christian Roberto Quiroz Chiriboga, 

conferido por la Junta Directiva de la Compañía Palma Tools SL, el 

día 12 de abril de 2018, debidamente legitimada ante Don Fernando 

Gomá Lanzón, Notario de Madrid, documento debidamente apostillado 

por el Consejo Nacional del Notariado Español. 2.- Certificación del 

Libro de Actas de la Sociedad del que consta que la Junta General 

| Extraordinaria con carácter universal de la compañía Palma Tools SL, 

) CIF  B-82399882, resuelve la creación de una sucursal en la 

/ República del Ecuador, con fecha 12 de abril de 2018. Documento 

debidamente apostillado por el Consejo Nacional del Notariado Español. 

3.- Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 

Compañía "PALMA TOOLS, SL", Nro. 7/2018, conferido por el Consulado 

del Ecuador en Madrid, con fecha 22 de agosto de 2018. 4.- 

Certificación del Registro Mercantil de Madrid del que consta que la 

Compañía "PALMA TOOLS, SL", fue constituida mediante Escritura 

Pública, con CIF B-82399882, mediante escritura otorgada el 283 de julio 

de 1999, ante el Notario de Madrid don Carlos Ruíz-Rivas Hernando, con 

el número 2229; y, certifica además que don ENRIQUE PALMA 

VILLALÓN goza del nombramiento de ADMINISTRADOR UNICO de la 

compañía. Documento debidamente legalizado y apostillado por el 

Consejo Nacional del Notariado Español. 5.- Copia auténtica de la 

Escritura de Constitución de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada "PALMA TOOLS, SL", de 28 de julio de 1999. Documento 

debidamente legalizado y apostillado por el Consejo Nacional del 

Notariado Español. 6.- Copia auténtica de la Escritura de elevación a 

Público de Acuerdos Sociales referentes a la Modificación de Objeto 

Social y de Preceptos Estatutarios otorgada por la Entidad "PALMA 

   



  

TOOLS S.L", de 23 de mayo de 2013. Documento debidamente 

legalizado y apostillado por el Consejo Nacional del Notariado Español, 

7.- Copia notarizada del documento de identidad de ENRIQUE PALMA 

VILLALON, ante el Notario Público de Madrid, el 1 de diciembre de 2017.”.- 

Quito, a veinte y siete de septiembre del año dos mil dieciocho, 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

(SUPLENTE) 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de 
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septiembre del dos mil dieciocho. 
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DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

(SUPLENTE) 
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